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RESOLUCION No. 01-C-DIC- 

EDGAR COELLO GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUÉ se hen presentado a este Despácho tres testimonios 

de la escritura pública de aumento de capital social y reforma 

del Estatuto de la Compañía  " VILCA INTER-AGUAS VILCABAMBA 

INTERNACIONAL DE AGUAS CIA. LTDA. ", otorgada ente el señor 

Notario Quinto del cantón Loja, el 2 de Abril áel año 2001, 

con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y úe Valores, 

mediante Informe No. 447-DJ-01 de 6 de Abril del año en Curso, 

opina favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de “sus atribuciones conferidas mediante 
Resolución No. ADM-00369 de 6 úe Noviembre de 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital sccial 
y la reforma del Estatuto de la Compañía  " VILCA INTER-AGUAS 
VILCABAMBA INTERNACIONAL DÉ AGUAS CIA, LTDA, ", con domicilio 

en la ciudad de Loja, provincia de Loja, en los términos 
constantes en la referida escritura; Y, " DISPONER que un 
extracto de dicha escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : Cue los señcres Notarios 
Quinto del cantón Loja y Segundo del cantón Cuenca, tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y de La de constitución, en su orden, del contenido 6e la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Kercantil 
del cantón Loja : a.) Inscriba la escritura y. esta Resolución 
y tcme nota de la misma al margen de la inscripción de la 
constitución de la compañía; y b.) Siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a Gb ABR. 2001 

   

  

Dr. Edga Cóello García, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 

resolución. Cuenca, a 28 de mayo del 2001. 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTONY LOJA, 

Queda insc rita la Resolución Apraobatoria que anteced en el - 

REGISTRO DE COMPAÑTAS DEL AO 2001, bajo la partida Nos 242, - 

y anctada e n el repertorio con el No. 1089, juntamente con la 

Escritura Pública de Aume nto de Capital y Reforma del Estatu 

tod: la Compañia " VILCA INTER-»ACUAS VILCLBAMBA INTERNACIONAL 

DE AGUAS CIA.LIDA."*, celebrada en la Notarta Quinta del Cantón 

Loja, de fe cha 2 de abril del 2001, se realizó la marginación 

correspordiente. 
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